
6. INFORME DE MONTOS MÍNIMOS Y 
MÁXIMOS DE LAS MODALIDADES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2025.



DECRETO NÚMERO 235 POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
MUEBLES Y DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, AMBOS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

04 de febrero de 2025



Artículo 27. Las dependencias, organismos y entidades señaladas en el artículo 1 de
esta Ley se sujetarán, en los procedimientos de contratación, a los montos y
modalidades que establezcan sus subcomités. A más tardar en el mes de marzo de
cada ejercicio fiscal las dependencias, organismos y entidades señaladas en el
artículo 1 de esta Ley, publicarán en la Gaceta Oficial del Estado el acuerdo emitido
en su respectivo subcomité en el que señalen los montos máximos de adjudicación
directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres proveedores
de las adquisiciones de bienes o servicios a su cargo. En caso de existir durante el
transcurso del ejercicio fiscal adecuaciones que modifiquen los montos máximos
autorizados deberán hacerlo del conocimiento al subcomité y publicarlo en sus
respectivas páginas electrónicas. Los montos que establezcan los subcomités se
considerarán sin tomar en cuenta los impuestos que causen las contrataciones.



UNIDAD DE MEDIDA (UMA) 2025: $113.14 

TIPO DESDE HASTA

ADJUDICACIÓN DIRECTA % 0.00 $136,171.808

LICITACIÓN SIMPLIFICADA $136,171.8193 $10,894,584.96

LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL

$10,894,584.97 $21,788,930.01

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL O 
INTERNACIONAL

$21,788,930.02 EN ADELANTE
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